RES. 3935/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0001063, Ent. N° 5575/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del  gasto derivado de la Licitación Pública Nº P 44148,  para la realización de trabajos de complemento de proyecto y construcción de oficinas y depósitos para la Sub Gerencia Comercial Norte  de la ciudad de Paysandú;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de Directorio R 14.-130 de fecha 30/01/14, se dispuso la adjudicación, “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Perforaciones del Litoral Ltda., por un importe total de $ 72:992.659,80 (incluye  IVA, imprevistos, Leyes sociales y previsión para ajustes);

2) que por Resolución N° 17-1665 de 27/7/17, el Directorio dispuso la ampliación de la licitación, por un monto de $ 3:342.300 (impuestos incluidos);

3) que con fecha 18/8/17, el Contador Delegado observó el gasto por falta de disponibilidad presupuestal en el rubro correspondiente para atenderlo;

4) que en la oportunidad se remite Resolución                    N° 17-2389 de fecha 5/10/17, por la que el Directorio dispuso la reiteración del gasto expresando que la ampliación es necesaria dado que los proyectos originales surgieron en un momento anterior a la implantación del Proyecto Bambú, por lo que ese local pasó de 29 a 69 personas, y por otro lado, el local 2 (zona de depósito destinado a cocheras) tuvo que ser reproyectado aprovechando algunas de las instalaciones preexistentes para poder ampliar las diferentes zonas de trabajo para el Servicio Técnico Comercial con sus respectivos baños y vestuario conforme la normativa vigente, por todo lo cual resulta fundamental finalizar la reforma del local, adecuando las instalaciones para permitir la unificación de la ubicación de las distintas unidades de la Gerencia Comercial;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que ameritó la observación  oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                               EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 18/8/17;
2) comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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